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Núm. 197 Lunes 30 de agosto de 1954 FRANQUEO
CONCERTAIDO

Precios suscripción PESI'TAS 	 PESETAS
Capital 	 PrOviaCiaS

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se Número suelto del alio actusl 	 1'00 ptae.

Trimestre 	
Semestre 	

36 	 45
56 	 04

fije un ejemplar del 13. 0. en el sitio público
de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios-Se envia-

Número suelto del año anterior ... 	 2'00 	 •
Número suelto de 2 años anteriores 	 303 	 •

A5o 	 	 120 	 130
Línea o parte dz ella, 3 ptas.

rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción. 	 -

No . se publica los Domingos ni días festivos.

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 	 400 	 •

SUMAR 10

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Peina Página

ia yuntarnientos— Bena: Plantilla personal del mis-
Irie ..-Patraa	 del 	 Rio, Esp2jo y Espie:: Extractos de
acuerdos adoptados por dichas CoToraciones 	

Ministerio de fa Gobernación. Dirección Gene-
ral de Regiones Devastados y Reparaciones.—Anun-
cio de subasta pira ejecución de Iss obras de un Gru-
po Escolar en Po.zoblanco 	 1.208

AN UNCIOS OFICIALES, PARTICULARES Confederación Hidrográfico del Guadalquivir.—
.7 DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Solicitad de concesión de aguas 	 i.10

Gobierno Civil 	 de 	 lo 	 provincia 	 de 	 Córdoba. Ayuda mientas.— Córdoba y Alcaracejos 	 1.210
J unta Provincial de Beneficencia.----Subasts de bienes
pertenecientes a la . Fundación 'Asilo de Ancianos y
An cttnas de [niego, insdtai3n benéfica Arjona Va-

Juzgados.—Es'.epa 	

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica de lo
provincia de Dordoba.-Cuadre de valores unitat los de

	 	 1.212

'ere, 	 1 208 las tierras del término municipal de Torrecampo 	 1.212

ROM IIII3TRRCIGfl
CAENA

Núm. 3.263
El Pleno de CSII Corporación

M unicipal, en sesión celebrada el
dfd de la fecha, cumpliendo lo
ordenado por la Dirección Ge.-
nei. di de Administración Loa¿..-11 cn
e$ crito de 18 d c junio- último, 'en
el que al propio 'lempo que co-
niu nicaba haber quedado visadas
1 ' S Planillas del personal de este
Mun icipio, disponía se efectuasen
dc-IS modificaciones en las mis-

consiCentes una, en que pa-
sasen a resultas en la de Transi-
ek)n los porteros del Dispensario
°ola de Leche y Grupo Escolar,
V,. 1 1 Ora en que k plaza de Oficial
ma yor considerada corno de nue-
v a creación se cubriese reglamen-
let riatnenie , acordó p roceder a la
nab lícación Inmediata en el BO-
L ETIN1 OFIelAL de la provincia
2 ,2 las p lantillas visadas, en lafOrrna siguien ( e;

Estadía° E).—Plantilla de trati •
Melón

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS
Subgrupo c) Escala Técnico Ad.

ministrafiva
7 Plazas de Oficiales, 11.000 pe-

setas. (Observaciones al firal)
Subgrupo d) Escala AuXiliar

13 Piezas de Auxiliares, 8,000
pesetas. -122coaccido derecho
acceso a Escala Ticnico-Ad-

- n-árstrativa.

GRUPO 13) TECNICOS
Sub grupo a) Técnicos con Tfiulo

Superior
1 Plaza de Arquitecto. 13,500.—

A amortizar Por falta absor-
ción activa.

1 Id. de,Director Banda de Mú-
sica, 15.000 pesetas.

Subgrupo b) Técnicos Auxiliares
1 Plaza de AparejadofMunicipal

9,500 pesetas.- A amortizar
por falta absorción activa.

• l id. ÁxiliarAdrr1jnistrjvo pe.

lineante, 9.500 pesetas.-1d* id.
Id.

GRUPO C) SERVICIOS ESPE-
GALES

Subgrupo a) Policía Municipal
1 Sargento de In Guardia Muni-

cipal, 9.750 pesetas,
5 Cabos id. id. 8,125 pesetas.
18 guardias Municipales, 6,500

pesefas.

SubgrupO b) Vigilancia y Se-
guridad

Cabo de Vigilantes de Arbi-
trios, 8.125 pesetas.—A amor-
tizar por falta ibsorción activi-
dad.

12 Vigilantes id. 6.500 pesetas.
1 Celador del Depósito Munici-

pal, 6.500 pesetas.
1 Lector, Contadores de Agua'

6.500 pesetas.
1 Vigilante Conduccion de Agua,

6.500 pesetas.—A amortizar
por falta absorción actividad.

/ Administrador del Matadero,
f3.000 pesetas
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1 Agente de Estadistica y Arbi-
trios 6.500 pesetas.-4 amor-
tizar por falta absorción acti-
vidad.

Sub grupo e) Funciones Varias

1 Cobrador de Arbitrios, 6.500
pesetas. -4 amorlizar, por fal-
ta de absorción actividad.

4 Barrenderos, 6.500 pesetas.—
Id. id. id. id.

2 Mangueros, 6.500 pesetas.—
ti. id . id. id.

2 Encargados limpieza alcanta-
ridado, 6.500 pesetas.— A
amortizar por falta absorción
actividad.

1 Sepdturero, 6.500 pesetas.
I 11rdinero Jefe, 6.500 p(sztas.
e Jardineros Auxiliares, 6.500 pe-

setas.
1

	

	 tixiliar dcl Archivo municipal
6.500 pesetas.

1 Capataz de Obras Municipa-
les, 8.000 pesetas.

1 Maaat , o Fontaner o , 6.500 pe-
set S. — amori'z ir por f(313

absorción activai id.
1 AL xili , r ti, 6.500 p esetas. A

anaoriz r rty felta absorcion
activiyiad.

GRUPO D) SUBALTERNOS
1 Plaza de Portero Ayuntamiento

6.501 pesetas.
2 LieOrdenanza Id., 6.500 pe-

setas.
1 Id, Portero Casa Socorro 6.500

pesetas.
1 Id. Id. del Matadero, 6 500 pe-

setas.—A amortizar por falla
absorción actividad.

1 IJ. Conserje cid Mercado de
Abastos, 6.500 pesetas.

1 11. Porte ro del Cementerio,
6.500 pesetas.

2 Id. Matarifes, 6.500 pesetas.—
A amortizar por falta absor-

ción actividad.
GRUPO E) OBREROS FIJOS
2 Guarda-Jardineros, 18 pesetas

diarias.
1 Albañil reparación conducción
, agua, 18 pesetas diarias.

RESULTAS DEL PERSONAL ANTERIOR

A 30 DE JUNIO 1952

1 Portero del Dispensario Gota

de Leche, 2.200 pesetas. Casa
habitación.

1 Id. del Grupo Escolar, 912'50
ptas. Casa-habitación,

OBSERVACIONES FINALES
De los 7 oficiales administrati-

. vos, quedan 3 adscritos automa-
'lealmente a la plantílla Ideal como
Jefes de Negociado, con la dota •
'ción de 16,500 pesetas, más Lit]
sobresueldo de, 1,500 a uno de
ellos para ‚mantener diferencias
que existian, a los restantes Ofi-
ciales, así como a los Auxiliares
que en su dia vayan ascendiendo
a esta categoría,, les queda reco-
nociio el derecho de eczeso a
Jefes de Negociado- según se va-

yan produciendo vacantes.
De los 13 Auxiliaras pasan dos

a Oficiales, para completar los 6
de la plantilla Ideal, por tener re-
conocido este derecho, quedando
dos vacantes, las cuales serán cu-
biertas, una por oposición restrin-
gida entre el personal interino que
llevaba rrá de Se tioi de servicios
y la otra por un Auxiliar excedente
cure tenia solicitado el ingreso.

Iba de la plazas de Auxiliares
Administrativos, cuyo titular es
don Rafael López jiminez, se le
asigna un sobresueldo de 1,000
pesetas. para mantener diferen-
cias que existian, e igualmente la
de Perito aparejador con otro de
2000, pesetas, por razón de dere-
cho adquirido.

Lo que en cumplimiento al apar-
tado 3.° del artículo -13 del regla-
mento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, se publica en

el BOLEFIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que las personas a
quienes Puedan interesar formu-
len la reclamación que a su dere-
cho convenga.

Baena, 13 de agosto de 1954.—
El Alcalde ', Firma ilegible.

PALMA DEL RIO
Nüm. 2.778

Extracto de los acuerdos adopta-
dos durante el mes de noviem-
bre de 1951.

Sesión ordiearia de la Comisión
Permanente del dia 5

Preside el señor Martínez Bra-

y o. y se adoptan los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Acceder a lo solicitado por el
Industrial Antonio Muñoz Ruiz.
confiándole en Depósito los en-
seres que le fueron embargados
por la Agencia Ejecutiva.

El mismo acuerdo se adopta
con respecto a Rafael Nieto Ro-
dríguez.

Que por 13 Alcaldía se oficie
a la Jefatura de la Compañía Te-
lefónica en Córdoba heciindo-
se eco de las justificadas quejas
del vecindario respecto al servi-
cio telefónico.
Sesión ordinaria de la Comisión

Permanente del día 12
Preside el señor Martínez Bra-

vo y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Aprobar la certificación rúme•
ro uno de obras de pavimentación
de 11 Avenida de Córdoba, por
pesetas 36.911'26.

Queden sobre la mesa facturas
de me, icamentos para la B2nefi'
cendal Jel tercer trimestre del ano
actual para su más detenido exir
men y corrección de defectos for.
males observados en algunas.

Aprobar las cuentas de cauda'
les, del ejercicio de 1950, renclis
das por Depasitaria.

Conceder una mensualida d de

antici po el matarife Manuel Gó'
mez González.
Sesión ordinaria de la Comisión

Permanente del día, 19
Preside el señor Martínez BO'

yo y se adoptan los siguiente5
acukrdos:

Aprobar el acta de la sesión
anterior.

Delegar la representación ti°

este Ayuntamiento en el Sr.
de, que a su vez podrá hacerlo
en don iv;elchor Continente Rosa
o don Pafacl Benavidls Ro50125'
para la Junta de Representante5
dkl Partido que ha de aprob ar col

Presupuesto ordinario para 195"
el día 21 del mes en curso.
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sesIón dinaria de la Comisión
Permanente del día 26

Preside el señor Martirice Bravo
Y se adoptan los siguientes acuer-
dos:
/Aprobar el acta de la sesión 'an-

terior .
Dictaminar favorablemente la

cuenta general del Presupuesto
Extraordinado de Liquidación de
1946 47. y q ue se exponga al ofr---
blico por 15 dias igualmehte se
a p rueba la cuenta de caudales dd
mismo Presupuesto y período.

Renlizar la inspeccióa y valora-
ción de venta y renta de un edifi•
cio propiedad de Carmelo Cum •
plido Gatnero, situado en le Ave-
nida de la Campaña conforme a lo
dis p uesto, en el Reglamento de 24
enero de 1894.

Palma c1.1 Río, 4 de diciembre
de 1951.—E1 Secretario, Antonio
Moreno Carmona.

Como Secretario certlico: Que
el precedente exiracto fue apro-
bado por la IComision Permanen-
le Manicipal en sesión de 10 (hl
actual. Y para su pubiicacion,
Pido la presente, visada por la
Alcaldía, en Palma eld Rio, a 31
de diciembre de 1951.—El Secre-
tado, Antonio Moreno Cartrona.

El Alcalde, M. Bravo.

ESPEJO
Núm. 2.843

Extracto de los acuerdos adop-,
ta.dos por la Comisión Muni-
eipai Permanente, en la se-
sión que se especifica, y qui
formula, el Secretario que
suscribe en cumplimiento y a
los efectos de lo dispuesto
en los artículos 213 y 241 del
Reglamento de Organización
funcionamiento y régimen ju-
ildico de las Corporaciones
Locales, de 17 de mayo de
1952.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 23 -
La preside el . seflor Alcalde

don Antonio David Lucena Tre-
,nas , dando comienzo a las 19
iteras, y se adoptan los acuer-
dos siguientes:

Aprobar el borrador del acta
de la sesión ordinaria celebra-

s 30 de agosto de 1984

da el día 16 de los corrientes.
Quedar enterados de los BO-

LETINES OFICIALES del Esta
do y de la provincia, así como
de la correspondencia oficial
recibida y despachada en la se-
mana, y de una manera • especial
de la siguiente:

a).—Circular número 2672,
publicada en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia número
170, del día 17 de los corrien-
tes, sobre medidas encaminadas
a la mejor defensa de .los inte-
reses vinícolas del país.

b).—Normas sobre el' «Nue-
vo Régimen de Suministros li-
bre de Pan», publicadas en ef
mismo «Boletín» anterior.

c).—Ley de 15 de julio de
1952 para la adjudicación de
destinos y empleos civiles a Ofi-
ciales de la Estala Auxiliar,
Suboficiales y determinadajela-
ses de Tropa de los' Ejércitos,
publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 199, del 17
de los corrientes.

Facultar al señor Alcalde pa-
ra que estipule los Contratos
de Conciertos fiscales indivi-
duales, en la forma legal y re-
glamentaria, solicitados por don
Joaquín Lucena Luque, con mo-
tivo de la apertura de su Café
de la calle Generalísimo Fran-
co número 20, para el pago de
la Tarifa 5.a de la Contribución
de Usos y Consumos; arbitrio
con fin no fiscal del 10 por 100
sobre las consumiciones, y de-
rechos por ocupación de la vía
pública con mesas, sillas y vela-
dores.

Aprobar la cuenta de los me •-
dicamentos suministrados a la
Beneficencia municipal durante
el mes de junio pasado, por la
Farmacia de la Señora Viuda
de Reyes por un importe de
2.726'90 pesetas.

Aprobar el Padrón confec-
cionado para el cobro de las
Eras propiedad de este Ayunta-
Miento, arrendadas para la ac-
tual campaña cerealista, por el
importe de 810 pesetas y que se
proceda a su cobro por Deposi -

,tarí a.
Aprobar las siguientes teuen-

tse y facturas, acordándose su
pago con cargo a las respecti-
vas consignaciones del Presu-
puesto vigente: -

Cuenta de gastos realizados

1.2o1

en el apadrinamiento por el
Ayuntamiento del nuevo Sacer-
dote don Rafael Romero Loren-
zo, en su Primera Misa, según
acuerdo de 7 Mayo de 1951 y
3 de abril pasado, por un im-
porte de 10.784'50 pesetas.

Factura por tres libretas para
Depositaría, por un importe de
9 pesetas.

Factura por paño de fregar
y pastilla de jabón para las De-
pendencias ¡municipales, por un
importe de 53'80 pesetas.

Cuenta de gastos realizados
en la ejecución de las obras de
reparación general del Cemen-
terio Municipal de San Roque.
según sesión del 2 de los co-
rrientes y por un importe ðe
3.760'25 pesetas.

Se levanta la sesión a, las
19'25 horas. 	 1

Espejo, a26 de julio de 1952.
—EL Secretario, V. Barrantes.
—‘ Visto bueno: El Alcalde, A.
alcen«.

ESPIEL
Núm. 2.854

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión muni-
cipal Permanente del Ayun-
tamiento de esta villa en cl
pasado mes de junio, que for-
mula el Secretario que sus-
cribe en _ cumplim:ento a lo
dispuesto por el artículo
del Reglamento de 23 de
agosto de 1924.
Sesión ordinaria del día 7

Se celebra en primera convo-
catoria, bajo la Presidencia
del señor Alcalde don José del
Real y Pérez de Guzmán. Asis-
ten los Tenientes de Alcalde •
señores Querol García y Madrid
Giménez y el infrascrito Secre-
tario Interventor.

Aprobado el borrador del ac-
ta de la anterior, se adoptaroa
los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la co-
rrespondencia oficial y prensa
de igual carácter recibida desde
la ordinaria anterior.

Aprobar el extracto de acuer-
dos adoptados por la Comisión
}municipal Permanente durante
el pasado Mes de -mayo. -

Aprobar igualirn,ente el ¡ba-
lance de contabilidad ere las
operaciones realizadas ien el
expresado Mes y las cuentas de
Recaudación correspondiente a
igual período de 'tiempo.
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Núm. 3.280

Iccoado expediente • especial
para la venta en púb l;ca subaste,
notarial de las fincas: Cortijo de-
nominado «Caserío de Campos»,
sito en término - municiPal . . de

•Priego, dos participaciones repre-
sentadas de hecho por suertes de.
tierra,' de cabida la _primera once

•fanegas y dos celemincS en . el'‘
•Catastro; cuatro hectáreas, "no

Autorizar a los vecinos don
Francisco Barbero Pérez, don
'José Gutiérrez Núñez, doña

.Cesárea Conos Ramos, doña
Francisca Pérez Arévalo y doña
Juliana Orive Murille, para que
puedan efectuar determinadas
obras de 'conservación y repa-
ración en otros tantos edificios
de su propiedad enclavados én
esta villa.

Eximir del 'Arbitrio munici-
pal de inspección y reconoci-
miento sanitario la leche con-
densada que pueda entrar en el
término municipal.

Proceder a la linfpieza de di-
versas calles de esta villa y re-
paración del pavimento de. las
mismas, como ,COnsecuencia da
los destrozos causados por los
pasados temporales de lluvia.

Sesión ordinaria del día 1 4
Se celebra en las mismas cir-

cunstancias que la anterior.
Aprobado el borrador de aque-
lla, se adoptan los siguiente
aeuerdos:

Qu'eclar enterados de la co-
rrespondencia oficial y prensa
de igual carácter recibida desde
la ordinaria anterior, entre la
que destaca la siguiente:

Comunicación del Gobierno
civil de. la, provincia, por la que
,se designa al Secretario de este
Ayuntamiento en comisión de
servicio.

Sesión ordinaria del día 2 1,
Se celebra en iguales cir-

cunstancias 'que la ,anterior.
Aprobado el borrador de la mis-
ma, se adoptan los siguientes
acuerdos:

Quedar enterados de la 'co-
rrespondencia oficial y prensa
de igual carácter recibida desde
la ordinaria anterior.

Incluir en las listas de fami-
lias pobres con derecho a asis-
tencia médico '-,,farmacéutica
gratuita a las vecinas Carmen
Pérez Gutiérrez y Carmen 'li-
guero Nevado.

Autorizar a los vecinos don
León Mayoral Sánchez, don, Ma-
nuel Alcalde Jurado Y don Ra-
fael de la Torre Martínez, para
que puedan efectuar determina-

.< das obras de conservación y re-
paración en *otros tantos edifi-
cios de su propiedad enclava-es en esta villa.,

Sesión ordinaria del día 28
Se celebra en las mismas

eutistancias que la .anterior.
Aprobado el. borrador de aque-
lla, se adoptan los acuerdos si-
guientes:

. Quedar enterados . de la co-
rrespondencia oficial 'y jprensa
de igual carácter recibida del-de
la ordinariajinterior.

Autorizar 'a los vecinos don
Gonzalo Gavilán Ruiz, doña Es-
peranza Caballero Barbero, don
Julián Ramos Pérez, don José
Jurado Pérez y don Manuel Gi-
ménez Ruiz, para que puedan
efectuar determinadas obras de
conservación y reparación de
otros tantos edificios de su pro-
piedad sitos en esta villa.

Aprobar la distribución de
fondos para el próximo mes de
julio.

1

 Aprobar, igualmente, diver-
sos recibos y facturas y que sus
respectivos importes ee satis -
fagan por la Caja -municipal a
medida que las dispanibilidades
económicas de las mismas lo
permitan.

Espiel, 2 de julio de 1 9 5 2.—
El Secretario, • Julián Recuero.
Diligencia: El precedente 'ex-

tracto de acuerdos ha sido
aprobado por la Comisión
rnunicipal Permanente del:
Ayuntamiento de esta villa
en su sesión del mes de la
fecha.
Es.piel, 5 de julio de 1 9 5 2.—

E/ Secretario, Julián- Recuero.
—Visto . bueno: El Alcalde, José
del Real y Pérez de Guzinfin.

venta y cuatro .áreas yer °diera:1
centiáreas y la segunda, de dos
fanegas de cabida, aproximada-
mente., en el Catastro, ochenta y
nueve áreas, sesenta centitireag,
ambas en término de Priego.

Un Cortijo denominado «Rue
da», encuadrado en Maniebla,
término. de Priego y un cortijo
llamadeo la «Viña» también en

•Maniebla en _ a& . mismo término
municipal, pertenecientes a la
Fímdación «ASILO DE ANCIA-
NOS Y ANCIANAS DE PR1EGO, .
INSTITUCION BEN .EFICA AR.-
JONA VALERA» irii tituida en.

. Priego de Córdoba, de conformi.- -
dad con lo previsto en el exilen;
lo 68 de la instrucción de 14.de
marzo de 1899, en relación con.

el 57 de la misma y en .el.Reel
Decretó de 29 de 'agosto de 1925,
se concede audiencia por térmi-
no de veinte días a partir de /a
fecha de la publicación de 'este
edieto. en el EOLETIN OFICIAL
de la . provinCia, a los interesados
en los beneficios. de la Fundación
para formular las reclamaciones
que.a su derecho convenga, a cu-
yo efecto» tendrán de manifiest)
dicho . expediente en la Secreta-
ría de esta Junta, calle Alfonso
XIII, núm. 4, (Antig;aa Gobier-
no Civil), durante el plazo seña-
lado todos los días laborables d3
11 a .13 de, la mañana..

Córdoba, 28 de agosto de 1954.
Por la Junta Provincial de Bene
fieencia. El Seeretario-Admin is-
tractor Acial, Jegé 	 Gø'

bernador Civil interino, A

1.6n.—Rttbriéc4dos:

-
MINISTEU0 Delt, GOB'EPNACION

Dirección Generc.I de Regiones Ce"

vastodus y Remociones

Núm. 3.261

ANUNCIO DE SUBASTA*
Aprobado per el Consejo de

Ministros de vicnte V cinco dé
.junio de mil novecientos cincue
ta y cuatro el proyecto para ej

w
e'

cucióri de las Obras de GRUPO
ESCOLAR EN POZOPLANCO
(Córdoba), la Dirección General
de -Regiones Deva.sta.das anuncia
por el presente la celebración (12

subasta para la ejecuepn de es,'
ias„ dras con arreglo 'a 4a9 sv
guientes bases:

.Primera. Las obras se ejecu-
tará de acuerdo con 'el proyect°
aprobado que, así como:los_plie-

.QE IIMth  TIICIIÎ1 Df

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

JUNTA PROVINCAL DE BENEFICENCIA
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gos. de condiciones. particulares,
•facultativas y económico-admi-
nistrativas, que: han. de regir en
esta suhaeta, .podrán _examinar-
se en el Negociado de Contratas
de. esta Direeción General, 'Ama-
dor de los Ríos, número Cinco,
planta segunda, Madrid y en las
Oficinas de la Jefatura Comarcal •

de. Córdoba, Claudio Marcelo,
veinte y uno y veinte y tres. (Cör- •

(loba), todos los: días .laborables
y duhnte las horas de once a
trece, hasta el día y hora . en que .,
termine el plazo de admisión de
pliegos. 	 • 	 -

Segunda.- El presupuesto ge-
neral por contrata aprobad.° pa-

- ra estas Obras asciende a la can-
•tidad de DOS MILLONES .NO-
VENTA Y CINCO - MIL QUINIEN-
TAS DOCE PESETAS CON VEIN-
TISIETE CENTIMOS (2.095.512'27-
Pesetas), de la que deducimos los
conceptos ajenos a la contrata-
ción, que no ha de percibir el
centralista y por tanto no pueden
quedar afectados por la baja de
la licitación (honorarioS J'acuita-
tivos, inspección y locomoción y
gastos generales de :la Dirección
General, de acuerdo con las nor-
mas por que se rige) y que en
junto suponen DOSCIENTAS
TREINTA Y UNA MIL SEIS-
CIENTAS TREINTA PESETAS
CON-SETENTA Y CUATRO CEN-
TIMOS (231.630'74 pesetas), que-
da comocomo cantidad base para la
subasta y por ende afectadas por
las bajas que se Ofrezcan, la de
UN MILLÓN OCHOCIENTAS . SE-
SENTA Y TRES MIL OCHOCIEN-
TAS OCHENTA Y UNA PESE-
TA& CON CINCUENTA Y TRES
CENTIMOS -,(1.863.88 •1'53. pese-
tas.

Tercera. De acuerdo con las
Prescripciones d e . la'. Ley de diez
y siete de octubre de mil nove-
cientos .cuarenta, la cuantía' del
depósito provisional que lía de

••constituirse en metálico o efectos
Públicos en - la Caja: General de

. Depósitos o cualquiera de sus Su-
cursales es de TREINTA Y DOS
MIL NOVECIENTAS CINCUEN-
TA y. OCHO 'PESETAS CON
VEINTIDOS CENTIMOS .-(pose-

, 	 las 32.958'22). . 	 •
Cuarta. Las proposiciones pa-

l'a optar a esta subasta Se
(Irún en 'el Registró. General de
esta: Dirección General, durante
veinte -días hábiles, contados
desde el siguiente, inclusive4
eri que 'aparezca este anuncio en
el. «Boletín' Oficial del- Estado»,

hasta las doce horas del último
día; si éste fuese inhábil, termi-
nará el plazo a las doce horas del
día siguiente hábil no admitién-
dose proposiciones por correo.

Quinta. Los documentos de
que conste ,rada proposición se
distribuirán en dos sobres inde-
pendientes, cerrados lacrados y
suscritos precisamente por el li-
citador, en cuyo anVerso y con
toda claridad se expresará:

«P?oposición que presenta Don

	 para opotar a la subasta
de ejecución de las obras 	

Madrid, 	 de
de 195

EL LICITADOR,

Firmado  -
En todo -cas.o se hará constar

el nombre, y apellidos de la per-
sona a quien corresponda la fir-
ma estampada.
pn el sobre número UNO se in-

cluirán además del resguardo del
depósito constituido con arreglo
a la base tercera, los documentos
que acrediten en' forma fehacien-
te los siguientes extremos:

a) La ' personalidad del lici-
tador.

b) El estar' matriculado como
contratista de obras y al d-orrien-

. te en el pago de la Contribución -
industrial correspondiente, o en
caso. de estar exento de ésta, los'
recibos acreditativos de los im-
puestos que la sustituyan.

c) Hallarse' al corriente en el
pago de loe seguros sociales.

(.1) Declaración suscrita por el
interesado de no hallarse eom-
prendido en ninguno de los, casos.
de• incompatibilidad a que se re-
fiere el artículo cuarenta y ocho
de la vigente Ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública.
• -e) . Poder bastante en el caso
clè que - el solicitante . actúe en
iminbre de otra persona natural
o jurídica.

f) Certificación o certificacio-
nes expedidas por facultativos
competentes que acrediten al li-
citador como persona capacitada
teCnicamente, • o documento de-
inostrativo de que el interesado
está en posesión de título técnico,
relacionado con la construcción,
expedida por Escuela > • depen-
diente del Estado español. .
• g) - Documentación acrediltti-
va de que el proponente es per-
sona con . ,,suficiente ca-pacidad

económica para hacerse cargo de
las obras. Carecerá de valor a es-
tos efectos la declaración suscri-
ta por loe interesados.

h) Escrito firmado por el li-
citador designando persona con
residencia en Madri,d para oir y
recibir notificaciones, cuando
aquel no tenga domicilio en esta
capital.

En el sobre número DOS se in-
cluirá única y exclusivamente la
oferta o proposición económica
redactada precisamente con arre •
gglo al siguiente texto:

«Don 	
natural de 	
provincia de

• de años de edad y profesión 	
	 vecino de 	
	 calle de 	
	 número 	  teléfQ-
no 	 actuando en nom-
bre (1) 	  En-
terado del anuncio publicado por.
la Dirección General de Regio-
nee Devastadas • eni el «Boletín
Oficial del Estado», de fecha 	
	  de 	
de 195 	 para adjudicar en su-
basta la ejecución de las obras
de 	  

se compromete solem-
nemente a tomar a su cargo' di-
cha ejecución con una rebaja
del 	  (2) por: cien-
to sobre el presupuesto de con-
trata y sobre todos y cada uno de
los precios unitarios del proyec-
to aprobado, con estricta suje-
ción al mismo y al articulado,
características y Modalidades
contenidos. en loe pliegos de con-
diciones particulares de la obra
y en los de condiciones genera-
les aprobados por Real Orden d,1
trece de marzo de mil novecien-
tos tres y Real Decreto de cuatro
de septiembre de mil novecien-
tos ocho.

Madrid, a 	  de 	
	 de 195 	

EL LICITADOR,

(1).—Propio, o de la persona
o entidad a quien represente.

(2).—Se expresará en letra el
tanto por ciento de 'rebaja ofre-
cida.

La proposición ecdnómica se
extenderá necesariamente en pa-
pel del timbre de la clase sexta.

Sexta. El atto de 'esolución
de la subasta se celebrará a la s.
trece horas del último día, ante
una Mesa de adjudicación pre-
sidida por el Director General de
Regiones Devastadas o persona
en quien delegue; el Abogado del
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de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Director General, P.
A. El Secretario General, Antonio
Cruz.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

1.210 60 de agosto de 14 • O. de la P.—Niim. 197

para la acequia segunda y ter-
cera teniendo cada motor una po-
tencia de 150 H. P.

Lo que se hace público para
general conocimiento, abriéndose
un plazo de treinta días naturales
y consecutivos, 'que , empezaran
a co p iarse desde aduel en que
aparezca inserto este anuncio en
el ISOLE1IN OFICIAL .de le pro-
vincia de Córdoba.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presen-
tarse reclamaciones contra el pro-
yecto, por los que 'se consideren
perjudicados en la Alcaldía de
Adamuz, y en la Direccion Ad-
junta de la Confederación HiAro-

. gráfica del Guadalquivir, Plaza
de España. Sector segundo en
cuya Secretaría, y durante las ho-
ras de oficinas, estaiá expuesto
el citado proyecto para Lis que
soliciten examinarlo.

Sevilla, diez'y siete de agosto
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Ingeniero Director
Adjunto: P. A., F. Graciani.

_Estado designado por la- Aseso-
ría :41 uridica del Ministerio de la
Gobernación; el interventor De-
legado de la: Administración Ge-
neral del Estado en la misma Di-

Atección .General; el Secretario
:General del Organismo; loS. Ar-. 	 .
sintectos Jefes. de las Secciones
•.cte. Obras y de Proyectos del pro-
pio Centro directivo y el Jefe del
Negociado .de Tramitación de
Proyectos. que actuara. como Se-
cretario. Esta Mesa estará asisti-
da por el Notario de Turno que
designe el Colegio Notarial de'
Madrid.

Séptima. 'Presentados por los
licitadores los pliegos en el Re-

•gisiro Genera.1,• y cerrado el pujo-.
do de admisión, no podrán reti-
rar. sus proposiciones, quedando.
obligados, a la resulta de la su-
basta. 	 •

OctaVa. Abiertos por la Mesa
.de adjudicación los ts.obre'núme•
ro UNO se. procederá, a califkcar

• las proposiciones, en ellos conte-
nidaS desechando libremente a loe.
licitadores que a juicio de la Me-
sa no. demuestren garantia tec-

• ni:ea o económica suficiente 'para
la ejecuoión de la obra, así como
las ofertas que no se acomoden
a los requisitos exigidos en el
modelo de proposición inserto en
la base quinta. Contra estas deci-
siones no procederá recurso al-
guno.

Los sobre número DOS de los
proponentes eliminados serán
destruidos sin abrir, dando fe de

• ello el Notario autorizante.
A continuación se procederá a

la apertura de los sobres restan-
tes marcados con el, número DOS,
adjudicándoSe " provisionalmente
la obra a la proposición más eco-
nómica.

•En CaS9 de -empate entre dos o
más proposiciones se abrirá por
quince minutos entre los propo
rientes empatados, licitación por
pujas.a la llana y si aún así no
se resolviese el empate, s.e adjudi-
cará la -obra por sorteo realizad
en el acto.

A-todos. los señores licitantes
que no resulten adjudicatarios,
se les devolverá seguidamente el
correspondiente resguardo de la
-fienza provisional, debidamen-
te diligenciado' para su can-
je contra entrega . del recibo del
Registro General acreditativo de
la presentación de los pliegos.

Novena: La adjudicación de-.
finitivade las obras será comuni-
cada por oficio al rernatante.

Madrid, diez y oho de agosto

Información pública
Núm. 3.255

ANUNCIO
El Instituto Nacional de Colo-

nización (Delegación de Córdo-
ba), representado por el Ingenie-
ro jefe de la Delegación de Se-
villa, (plaza de España, tiene so-
licitada la concesión administra-
tiva de 929'508 litros por segun-
do de las aguas del río Guadal-
quivir, para el riego de 682'1395
hectáreas de la finca Algallarin,
situada en el término municipal
de Adamuz (Córdoba).

Llnicamente el peticionario pre-
senta el correspondiente proyec-
to suscrito por el Ingeniero de Ca-
minos don Manuel Mendoza ji-
meno.

Las características esenciales
del mencionado proyecto se de-
tallan en la siguentz

NOTA-EXTRACTO
Le toma se proyecta median-

te una galería visitable que ter-
mina en el pozo de, captación de
planta rectangular normal a la
galería y cuyas dimensiones son
17'00 X 1'50 metros.

Adosada al pozo se emplaza
la casa de máquinas de dimensio-
nes 27'00 X 8'40 metros en la
que se alojan los cuatro grupos
moto-bombas; uno de los grupos
independiente de los otros tres
se destina a la elevación de 225
litros segundo para la acequia
primera y tiene una potencia de
40 11. P. y altura manométrica de
7'47 metros.

Los otros tres grupo9 se desti-
nan en común para elevar 700
litros por segundo a una altura
manométricil de 34'62 metros,

AYUNTAMIENTOS

CORDQBA
Núm. 3.264

Fomento extraordinario
De conformidad con lo resuel-

to por el Excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada
el día viente y cinco del presente
año. conVócase la contratación
mediante subasta pública, de jas
obras de pavimentación' de la ca-•
lle ANonso VII, bajo el tipo de
CIENTO NOVENTA 'Y DOS MIL
CIENTO SESENTA Y UNA. PE-
SETAS VEINTICUATRO CEN-
TIMOS, cuyas obras deberán que-

dar terminadas 'en el plazo .de no-
venta •dia. contados desde las
cuarenta ocho horas siguiente s a
la -fecha de formalización del
contrato.

El proyecto, presupuetso, pliC

gos de -condiciones y demás do-
cumentos que integran •pl exP e-
diente, quedan desde ho37 de Ma-
nifiesto en la Oficina de Fomen-
to, Extraorinario: de .1a Secretaría
Municipal, ;donde pueden exarni -
nurse en las horas de oficina, por
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MODELO DE PROPOSICION

	  con
en la calle 	
	 , número 	 enterado
del proyecto, presuptiesto, Cuadro
de precios y pliegos'ele condicio-
nes •referentes a las óbras de pa-
vimentaCión de la calle Alfonso
VII se obliga y campormete -lle-
varlas a cabo con sujeción estric-
ta al estudio facultativo y clau-
sillas que regulan su ejecución,
en la suma de 	
	  pesetas (en letra),
(admitiendo' o mejorando el tipo
lijado).

Asini smo
que las remuneraciones mínimas
que han de percibir los obreros
de cada oficio y Categoría, em-
pleados en las obras, por jorna-
da de trabajo y per horas ex-
traordinairaa no serán inferiores.
a las fijadas por la legislación
vigente, a utilizar 'en estos traba-
jos a obreros parados e inscritos
en la Oficina de Colocación Obre-
ra de esta ciudad y a satisfacer'
al Organismo corres.poridiente,.

• las cuotas de subsidio • familiar,
retiro a la vejez y cuantas otras
les afecten por las disposiciones
'vl gen tes.-- IFec.ha y fi rm a » .

ALCARACEJOS
Núm. 3.279

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Alcaracejos (Urdo
ba) hace saber:
Que en sesión celebrada por el

Pleno de este Ayuntamiento, con
fecha dé hoy y ceo los requisi •
tos exigidos en el artículo 303 de
la Ley' de Régimen - Local vigente,
fue adoptado . el acuerdo si-
guiente:

«Por la Presidencia se manifes-
tó que la impórtancia adquirida
por la Obra Social Cordobesa de
Huertos Familiaers,. Corporación .
de Derecho Público reconocido
por el Ministerio de la Goberna-•
ción con fines benéficos sociales,
aconsejaba ceder gratuitamente
a aquella los 'terrenos adquiridos
por este. Municipio con destino a
construcción de treinta . y dos
viencle económicas, sin que tal
cesión implique perjuicio para

los intereSes del Municipio, sino
antes bien redunda en beneficio de
los .halitantes , de este término mu-
nicipal y engrandece por otra -par
te la Obra Social -que per . agnölta
Institución se lleva' a efécto..'Y'el
Ayuntamientt . Plene-,-- por unani-
midad, una 'vez oídas las pala-
bras de la Presidencia adopV,
los , siguientes acuerdos:

I.° . El uso de la facultad, con-
cedida en el 'número 2.° del ar-
ticuló 489 de la vigente ;Ley d e
Régimen Local acordó:7ex)- princi-
pio conceder :gratuitamente a la
Obra .Social Cordobesa de ..HUer-
tos . Pamiliares, las siguientes par-
celas de tierra:

Un trozo de terreno de : 3.583
metros cuadrados, situado' en la
margen izquierda • de la 'carretera
de -Córdoba a Ab:naden; kilóme-
tro- 73'500, que linda . al. Norte,
Con casa de. doña JOaquina Ló-
pez ..Cruzado y terreno de Ismael
y - María .del Rosario Caballero
.Mansillti:--al Se, con . ' propiedad
de don Miguel Villanneye..• Ceba-

• llero ;. al .Este, Con .1a carretera. de
Córdoba .a Almadén ÿ l_ OeSte,
con tterras -de den''José 1310 • Fer-
nández Fernández, den----Federice
Terrico Gióinez - y' don -,Ismael - y
doña .María del -. Rosario -:.Qaballe-

-Mansilla3 -- cuya parcela perte-
nece a este .AymitamientO _Por
compra efectuada - a: I (Y.s citados
señores don
Caballero, don José- Blas . -Fern4n

-dez Fernández, don' Fed er ico TP-
rricò ö'öineZ y - don bm.ael.

'IVIansillo„ '61'prehio de: TRES
-PESETAS -metro' •- euadrado,.:Iiii-
ltándose inscrita en.;:el.--ftegistro
de. la- Propiedad de Pozeblanccva-
euyo .. partido. .. judicial ..-0O-rfeS.pcii--

' de este término, al tali26, dató--
in° 588, -finca mirtnerii-.2468,
cripción

Un ' trozo delerrene • eXplanado
en la bteri4Arg de' Córdoba 67 Al-.
moción. térifyino- - y- ruedos -de- . Al.-
clara cejo9. con 'superficie- de
4.850 metros. cuadrados, que. lin-
da al Este, eón .. terreno de'dOii
Francisco Mansilla Tena, adqui-
rido por este_AyuntamientO
con casa y patios de doña Ana
Sepúlveda' Rodríguez y doña-

Ayala -Caballero; :.-al Sur, -cen
terrenos de doña Oristela López
Mansilla y casa y patios de don

- .Rafael -Fernández RedrigUez-; al
Norte,. Con patio de la casa,
Juan Sánchez Perälvd V al -.0eS-
ic. Con la carretera de Córcloba•a
Almadén. Este pedazo de terre-
no ha sido adquirido por 'este

cuantas personas deseen tomar
parte en la licitación:

La garantía provisional para
interesarse en la subasta„ se fija
en la cantidad.de CINCO MIL
SETECIENTAS SESENTA Y.,GUA -
TRO PESETAS OCHENTA Y
,TRES CENTIMOS la cual se con-
vertirá por el- rematante en defi-
nitiva, elevándola a la suma de
ONCE MIL QUINIENTAS VEIN-
TINUEVE PESETAS SESENTA
Y SEIS CESTLMOS.

Estas garantías habrán de
, constituirse según disponen los
artículos setenta y cinco y eeten-
ta, y seis del Regalmento de Con-
tratación de las Corporaciones
locales, en metálico, en- valores

" públicos emitidos por el Estado
Español y el Banco de• Crédito
Local de España- o en créditos,
reconocidos y liquidados por es-
ta Corporación, eri la Deposita-
ria de este Excelentísimo Ayun-
tarnietno o en la sucursal de
Córdoba de la Caja General de
Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán
arlytmdelo que á continuación se
inserta, presentándose de con-
formidad con la regla segunda

/ del artículo treinta y uno del Re-
, glarnerite de Contratación de les
Corporaciones locales, en sobre
cerrado en el que se incluirán
los documentos exigidos para es-
ta licitación, en la oficina de
Fomento EIKtraordinario de la
Secretaría de este Concejo, du-
ranta el transcurso del plazo de
veinte ditte hábiles, 6 sea hasta

, el -anterior al en que haya de
. efectuarse la subasta y en horas

de diez a doce.
-La apertura de las plicas pre-

sentadas, tendrá lugar ante mi
autoridad 'o concejal en quien
delegue en el despacho oficial
de esta Alcaldía, a las doce ho-
PrkS del día posterior hábil al en
que expire el plazo de los- vein-
te días, también hábiles, porque
se anuncia esta subasta, a con-
tar .desde el día siguiente al .en
que aparezca inserto el presente
edicto en el «Boletín Oficial del
Estado». 	 •

A los efectos procedentes, se
hace constar que se han cumpli-
do los requisitos señalados en los
números dos y tres del articulo
-veinte y cinco del Reglamento de
Contratación ya citado.

Córdoba, veinte y cinco dc
yosto de mil novecientos ein
cuenta y cuatro.--ZI alcalde ac-
cidental, José Barrena.

«Don 	
vecino de
domicilio

se compromete a
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Servicio de Cedro te lo g iolien 	 de I 	 eVIIICI3 	 Udriloba

NUMERO 3.258

Pesumen calificativo y clasificativo de superficies del término muni-
cipal de TOPRECAMPO como resultado dz !a Paision del Catastro,
aprobado por la Jefatura Provincial del Servicio.

2C U L T 1 y 0 $ Oma
SUi.›EPFICIES

HectáreaS Arcas Centiáreas

Huerta riego noria 	 	
Era 	
Oliver 	
Olivar. 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal. 	
Cereal Encinar 	
Cereal Encinar 	
Cereal »Encina, 	
Cereal rozas ....... 	 •
Encinar. 	
Monte bajo 	
Pastizar 	
Arboles de ribera 	
Improductivo, etc.
Vías de comunicación,

• 	 • •

• 	 .

• 	 • • . 	 . • • • • •

etc. 	

TOTAL

Un Ica
Uni ca

1.a
2.° 	 -
1.°
2.°
3.*
1.°
2.°
3.°

iCa
Unica
Unica
Unica
Uniea

••••n••

9

21
75

223
1.246

97
1.850

10 608
1.880
1.735

925
383

113
557

- 98
• 	 66

70
90
27
99
31
42
29
84

• 	 15
53
14
25
66
81

•

43
37.
19
00
15
53
40
89
61
75
41
-19
27
88

10
96

	 	 19.731 48 13

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados ante
el 111mo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territo-
ría' dentro, del plazo de quince chas hábiles, a contar desde el siguie n

-te al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provintria.
Córdoba, 24 de agosto de 1954

El Ingeniero Jefe del Selvicio,

Ellas 1-iernitride_g

1 21 2 	30 de agosto de 1954 111. 0. da la 11,--Núm. 197

'Ayuntamiento, mediante compra
efectuada a dofia Ana Sepúlveda
Rodríguez, don Rafael Fernández
Rodríguez y doña Oristela Ló-
pez Mansilla, al precio de cuatro
pesetas metro cuadrado se halla
inscrito en el Registro de la
Propiedad al l'Olio 23, del tomo 538
libro 29, finca número 2.466, ins-
cripción 4.a

Y un trozo de terreno situado
en la calle Calvo Sotelo, de esta
villa que comprende una super-
ficie de 532 metros cuadrados;
linda al Norte, con casa y patios
de doña Elisa 'Ayala Caballero;
al Sur, con casa ly patios de don
Rafael Fernández Rodríguez; al
Este ,. con la calle Calvo Sotelo y
al Oeste, con parcelas de doña
Ana Sepúlveda Rodríguez y don
Rafael Fernández Rodríguez, ad-
quiridas por el Ayuntamiento.
Este pedazo de terreno pertenece
a este Ayuntamiento por compra
efectuada a don Francisco Man-

silla Tena, al precio de OCHO
pesetas metro cuadrado y se ha-
lla inscrito en el Registro de la
Propiedad, al folio 25 del mismo
tomo que el anterior finca núme-
ro' 2.467, inscripción 1.8

.2.° Que se. cumplan los trá-
mites legale.relativos a la auto
rización Ministerial y demás que

'frieren necesarios con arreglo a
In determinado en los artículos
189 a .  de la Ley de Régimen
Local /y se unan los documentos
previstos para la cesión de estos
terrenos acordados anteriormen;
IA y supeditar está autorización
a l'a resolución miniiterial co-
rrespondiente facultando al señor
Alcalde, una vez . recibida la
autorizjación ministerial, para
otorgar la escritura correspon -

Lo que se hace público para
general conocimiento a efectos
de reclamaciones.

Alcaracejos, a 26 de agosto de
1954....Germán Santos.

IMP . PROVINCIAL,-CORDIMA

JUZGADOS
ESTEPA •

Nüm. 3270
Don Emilio Escribano— Serrano,

Juez de lnstruccion de la Ciudad
de Estepa y su Partido.
Por la presente y en virtud de lo

acordado en el sumario duc se Ira-
mita en este Juzga Jo con El núm.
80 del corriente arlo por hurto, rue-
go a todas las Au t o.ridades y Agen-
tes de la PaCid Judicial, procedan
a la busca y rescate de caballera,
que al final sz reseñarán, poden-
dolos, de ser habidos, a disposi-
ción de este juzgado, con sus po- •

seedóres ilzgitimos y autores del
hecho, el cual tuvo lugar en la no-
che del 11 al 12 del actual, en la
finca Arroyo B'anco, termino de
Herrera, propiedad del .vecino de
dicha villa don Bartolome Jiménez
SOlis.
7 Dado en Estepa. a 17 de agos-
to dz 1954.--Emi l io Escribano. —
Ei Secretario, Firma ilegible.

.Reseña

Yegua Costana oscura, dc 10
anos, en la cadera derecha un
rro enforma de rectángulo terrri-
na,cio en cruz y en el centro la le-
tra J. y en la cadera izquierda el
núm. uno

3•4-7/CmaleM r-aslem1.1129.0.3saff•ReaTap......,e,yreelas.r..ING-r.Le2.71W
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